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posible constituir una societas, una universitatis (universidad)5 o una 
corporación de este tipo (hujusmodi corpus) semejante, que según 
comentarios de Gayo al Edicto Provincial, estaba restringida a pocos 
casos como para las minas de oro, plata y salinas, así como a 
panaderos y navieros, y en esos supuestos, se permitía tener bienes 
comunes, caja común y actor o síndico por medio de quien actuar 
en comunidad, distinguiéndose claramente para efectos de la pro 
socio actio, entre la sociedad y la comunidad de bienes o 
copropiedad, pero aún dentro del derecho civil6. 
  

En sus comentarios a Sabino, Ulpiano se pronunciaba como 
sigue7: 
 

7. ULPIANO. Lib. 30, a Sabino.- Es lícito que se 
constituya sociedad también simplemente, y si no se 
hubiere expresado objeto, se considera haberse 
constituido de todo lo que proviene de ganancia, esto 
es, de cualquier lucro que dimana de la compra, venta, 
arrendamiento, o alquiler [D.17.2.7]. 
 
31. ULPIANO. Lib. 30, a Sabino.- Para que haya acción 
de sociedad, debe haber sociedad, porque no basta que 
una cosa sea común, si no hubiera sociedad…como por 
ejemplo, cuando concurrimos en comunión no por 
razón de sociedad, como sucede en cosa legada a dos, 
y también si una cosa fuera comprada por dos 
simultáneamente [D.17.2.31]. 

 
A partir de entonces, de acuerdo con el Digesto, Libro XVII 

(relativo a las acciones de mandato y de sociedad), Título II (Pro 
Socio), los romanos aportaron normas que permanecen en la 

 
5 La expresión universitatis se entiende bajo su acepción latina “gremio” (RAE) o 
colegio de mercaderes, precedente de las casas de contratación que a la fecha 
conocemos como cámaras de comercio. Las casas aludían a la sede o edificio de 
reuniones, y también se referían como lonjas (término derivado del catalán llonja, y 
éste del francés loge, que significa cámara). 
6 “Mas a los que se permitió tener corporación como colegio, sociedad o de 
cualquiera otra cosa con ese nombre, les es propio tener, a ejemplo de la República, 
bienes comunes, caja común, y actor o síndico por medio de quien, como en la 
Republica, se trate y haga lo que deba tratarse y hacerse en comunidad” 
(Traducción no oficial). Fragmento de comentarios de Gayo. D.3.4.1.1. Op Cit Nota 
4, p. 305. 
7 Digesto, Libro XVII, Título II. “Pro Socio”. Ibidem pp. 617 y 619 (Traducción no 
oficial). 
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actualidad, como la posibilidad de aportar créditos a una sociedad 
y la nulidad de sociedades ilícitas (Paulo D.17.2.3.3 y Ulpiano 
D.17.2.57); la existencia de socios industriales (Ulpiano D.17.2.5.1 
y Paulo D.17.2.25); el derecho a retiro (Ulpiano D.17.2.14); la 
responsabilidad limitada primaria, al preverse que todas las deudas 
contraídas durante la sociedad, se han de pagar del capital común 
(Paulo D.17.2.27); las sociedades “leoninas” así referidas (Ulpiano 
D.17.2.29.2); la responsabilidad de un socio que daña bienes 
comunes por culpa aquiliana (Ulpiano D.17.2.47.1), así como la 
responsabilidad del socio por culpa, al no emplear la misma 
diligencia empleada en sus cosas propias (Gayo D.17.2.72); la 
disolución de la sociedad “privada” por la muerte de un socio, pero 
no en la sociedad de ingresos públicos (Pomponio D.17.2.59), y la 
disolución por falta de objeto, por voluntad o por juicio (Ulpiano 
D.17.2.63.10), o por tiempo (Paulo D.17.2.65.6). 
 
 Sin mayor esfuerzo, puede afirmarse que, en Roma, el 
contrato de préstamo a interés marítimo (nautico foenore8), referido en 
castellano a la gruesa ventura9, esto es, el préstamo de dinero para 
destinarse por el deudor en el navío, sus componentes o sobre 
mercancías, bajo riesgo del acreedor de cobrar la suma prestada 
más un interés, sólo si la nave lograba feliz arribo a puerto10, 
representa la antesala de la commenda medieval, especialmente 
cuando el préstamo a la gruesa se trataba de dinero trayecticio, con la 
diferencia de que en la commenda se estaba en presencia de una 
inversión de capital y no un financiamiento. 
 
 

 
8 Digesto, Libro XXII, Título II. “De Nautico Foenore”. Ibidem p. 732. 
9 Expresión que puede tener su origen en alusión a los términos “galera gruesa” 
(embarcación de mayor porte o tamaño) y “mar gruesa” (mar muy agitada) (RAE).  
Este contrato fue regulado bajo esa denominación en las Ordenanzas de Bilbao 
(Capítulo XXIII), en el Código de Comercio Francés de 1807 como prêt á grosse 
(préstamo a la gruesa) y en el Código Albertino como Prestito a cambio marittimo ossia 
a tutto rischio (préstamo a cambio marítimo o sea a todo riesgo) (Traducciones no 
oficiales). 
10 Este contrato estuvo contemplado en el actual Código de Comercio mexicano 
bajo el nombre de Contrato a la gruesa o préstamo a riesgo marítimo, definiéndose como 
“aquél en que bajo cualquiera condición, dependa el reembolso de la suma 
prestada y el premio por ella convenido, del feliz arribo a puerto de los efectos 
sobre que esté hecho, o del valor que obtengan en caso de siniestro” (A. 794). 
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1.2.- El origen de las sociedades colectivas y comanditas. 
 

De estos primeros bosquejos de uniones que podrían 
sugerirse comerciales en Grecia y Roma, en la Edad Media, el 
comercio italiano gesta al antecedente de la sociedad colectiva, esto 
es, la Compañía, cuando las familias dedicaron a la industria su 
patrimonio hereditario todavía indiviso11; la dificultad de las 
divisiones in natura, inclinaban a los hermanos a continuar el tráfico 
paterno bajo el mismo techo, y esta comunidad de casa fue el primer 
signo de la existencia de una sociedad de responsabilidad ilimitada. 
 

Cuando fueron necesarias las fuerzas económicas de varias 
familias, se colocó la base de la empresa en un contrato social: el 
mandato recíproco que los socios se concedían para tratar los 
negocios fuera del domicilio social, fue una nueva razón jurídica de 
aquella garantía solidaria e ilimitada que derivaba, por otro lado, de 
la comunidad de familia y de trabajo12. 
 

La figura de la Compañía, con un eminente sentido 
personalista de los socios, fue incorporada al derecho castellano en 
las leyes de la Partida V relativa a los contratos, en el Título X de 
Las Siete Partidas13, distinguiéndose su naturaleza mercantil al 
preverse como la unión entre comerciantes u otros hombres, con 
“propósito de ganar” al realizar compras, ventas, permutas, 
arrendamientos, alquileres y actos semejantes, sea sobre todos los 
bienes de los compañeros (socios), en la que las pérdidas y ganancias 

 
11 García Rendón expresa que conforme a las opiniones sobre el nacimiento de esta 
sociedad, ésta se da “en la época de las repúblicas italianas medievales y lo 
atribuyen a la necesidad de salvar los obstáculos que imponía la indivisión 
hereditaria, toda vez que valiéndose del contrato de sociedad se lograba la de 
continuar el comercio del de cujus bajo su mismo techo”. García Rendón, Manuel. 
Sociedades Mercantiles. Editorial Harla. Colección de Textos Jurídicos 
Universitarios. México, 1993, p 178. 
12 Vivante, César. Tratado de Derecho Mercantil. Volumen II. Editorial Reus, Madrid, 
1932. Libro de acceso público en https://goo.su/aHmEJ [dokument](18 de marzo de 
2023), p. 102. 
13 Título X denominado “De las compañías que facen (sic) los mercadores et los 
otros homes (sic) unos con otros por razón de ganancia”. Las Siete Partidas del Rey 
Don Alfonso El Sabio. Cotejadas con varios códices antiguos por la Real Academia de la 
Historia. Tomo III, Partidas Cuarta, Quinta, Sexta y Séptima. De orden y a expensas de 
S.M. en la Imprenta Real, Madrid, 1807. Versión de acceso público en 
https://goo.su/sUnm [us.archive.org] (17 de marzo de 2023), pp. 245, 246. 
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pertenecían a todos o sobre una cosa o negocio en particular14, 
disolviéndose por la muerte o el destierro (que equivalía a la muerte 
civil) de alguno de los socios (Título X, Ley X). 
 

En alusión a las Compañías, Caunedo del Potro señala: 
 

Estas compañías mostraron un fuerte carácter 
personalista reflejado claramente en la titularidad de la 
misma, que tomaba el nombre de sus socios o de alguno de 
ellos, el principal, máxima autoridad… La titularidad 
nominal era importante; iba a resultar determinante, 
pues en ese nombre se apoyaría el crédito…; 
presuponía un reconocimiento personal más allá del 
ámbito de la comunidad local. La identificación entre 
la compañía y el titular, el principal, fue tal, que no 
resultó infrecuente la atribución a éste a título personal 
del valor de la hacienda a la que daba nombre15. 

 
De manera contemporánea, el tráfico marítimo permitió la 

organización de los comerciantes del mediterráneo y otras ciudades 
del Mar del Norte y Báltico, en gremios o ligas (gilde o hanse en 
neerlandés o alemán)16, generándose un derecho estatutario17, en 
cuanto a que los conflictos entre comerciantes se resolvían por 
tribunales de comercio especializados (Consulados del Mar), 
aplicando los estatutos del gremio que recogían las prácticas y usos 
de los mercaderes mediante un procedimiento fácil, rápido y 

 
14 Precedente de la otrora sociedad civil universal y sociedad civil particular 
reglamentada en los códigos civiles mexicanos de 1870 y 1884. 
15 Caunedo del Potro, Betsabé. “El desarrollo del comercio medieval y su 
repercusión en las técnicas mercantiles”. En Pecvnia: Revista de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. Número 15, 201-220, Universidad de León. León, 
España. 2012. Revista de acceso público en https://goo.su/IALNbW 
[revpubli.unileon.es] (18 de marzo de 2023), p. 206. 
16 De acuerdo a León Tovar y González García, los gremios, las guildas y 
corporaciones de comerciantes surgen en Amalfi y Venecia durante los siglos X y 
XI; Pisa y Génova en el siglo XII; Siena, Milán y Bolonia en los siglos XII y XIII y 
Florencia en el XIII. León Tovar, Soyla H. y González García, Hugo. Sociedades 
Mercantiles e Introducción al Derecho Mercantil. Editorial Oxford University Press. 
México, 2019, p. 11. 
17 “El funcionamiento de los gremios, “guildas” y universidades de comerciantes 
provocó que ellos se dictaran estatutos (Ordenanzas en España), los cuales, a su vez 
dieron lugar a importantes colecciones de normas jurídicas que fueron codificadas 
en las principales ciudades, y que constituyen el antecedente de los códigos 
modernos”. Barrera Graf, Jorge. Instituciones de Derecho Mercantil. Generalidades, 
Derechos de la Empresa, Sociedades. Editorial Porrúa, México, 2000, p 13. 
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convencional. Estas características, de un derecho costumbrista y 
uniforme, contrastaban con el ius civile romano adicionado por 
glosadores y post-glosadores18. 
 
 En el Discurso de Editor incluido en el Libro del Consulado del 
Mar que más adelante se comenta, se expone claramente la 
situación que acontecía en esa época: 

 
Por esto, careciendo las leyes romanas de disposiciones 
positivas para los diversos casos de la contratación, las 
naciones del mediterráneo, que las habían adoptado en 
los demás actos civiles, se emanciparon de ellas en las 
materias mercantiles, introduciendo reglas y estilos de 
conveniencia y equidad natural que piden los contratos 
del tráfico marítimo, del qual (sic) dependía su 
subsistencia, su poder, y su riqueza… 
 
Pero estas leyes consuetudinarias, autorizadas por la 
razón, la práctica, y la necesidad, requerían una forma 
y orden particular de judicatura, expedita, llana, y 
sencilla, para que la navegación y el incesante giro del 
tráfico no tuviesen que sufrir las dilaciones, rodeos, y 
costas que traen consigo las formalidades del derecho 
civil… 
 
Por estas razones todas las naciones comerciantes, 
conociendo la necesidad de desembarazar de sutilezas 
legales y trámites forenses los litigios del comercio y 
navegación, establecieron muy temprano los juzgados 
consulares, donde no presidian sino hombres prácticos 
que determinaban las diferencias verbalmente, la 
verdad sabida, y la buena fe guardada, y excluido todo 
escrito de abogado19. 

 
  Es en este derecho marítimo que se desenvuelve la 
commenda20, germen de la sociedad en comandita, de ahí su 

 
18 Idem. 
19 Código de las costumbres marítimas de Barcelona, hasta aquí vulgarmente llamado Libro 
del Consulado (sic). Nuevamente traducido al castellano por D. Antonio De 
Capmany y De Monpalau, publicado por la Real Junta y Consulado de Comercio 
de la misma Ciudad, Imprenta de Don Antonio de Sancha, Madrid, 1791. Versión 
de acceso público en https://goo.su/TduE [books.google.com.mx] (23 de marzo de 
2023), pp. vii y ix. 
20 De acuerdo al Nuevo Diccionario Latino-Español Etimológico, el término 
Commenda [cum y mando=mando], en su participio commendatus (p. 197), significa 
“recomendado, cometido al cuidado de otro” (Cayo Suetonio Tranquilino). El socio 
capitalista o commendator, era denominado Stans (p. 878), “parado, quieto” (Quinto 
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apelativo. En la commenda, se plantea implícitamente la limitación 
de la responsabilidad de uno de los dos socios, el socius stans 
(comanditario), quien contribuía con un capital para que el socius 
procertans (comanditado) hiciera el viaje, aportando éste su trabajo 
y el de la tripulación que dependía de él, quedando a su cargo la 
administración de la sociedad21. 
 
 Este contrato se recoge en el Libro del Consulado del Mar22, 
que estatuye en el Título VI a la “Encomienda del Buque y de los 
Géneros”, regulando las obligaciones entre el encomendero, y el 
principal o dueño de la encomienda; en general, en el Capítulo 209 
del citado Libro, se atribuyen las pérdidas de lo encomendado al 
principal, no mediando culpa del encomendero23. 
 
 La encomienda barcelonesa fue, para los italianos, la 
colleganza veneciana o la societas maris genovesa, aunque 
diferenciándose en razón de lo aportado; en la primera, el socio stans 
aportaba todo el capital y en las segundas, poniendo la mayoría, 
aportando el comanditado el resto del capital.  
 

A este respecto, Nieto Nieto expresa: 
 

 

Horacio Flaco), aludiendo en sentido figurado al socio que permanece en tierra. 
Por su parte, el término procertans no tiene un origen etimológico preciso; 
consideramos que puede derivar de la palabra “procedo” (p. 744), esto es, ponerse 
en movimiento, partir, avanzar, sugiriendo al socio que se mueve, al viajante, en 
oposición al que permanece quieto o en tierra, aunque también puede emanar de 
la palabra “certo, certas” (p. 160), que quiere decir pelear, combatir, lo que apunta 
al socio que enfrenta el reto, la lucha, la empresa. El socio procertans, también se 
refería en Italia como tractator (p. 938), es decir, “el que maneja” (Marco Anneo 
Séneca) o tratante. De Miguel, Raimundo y El Marqués de Morante. Nuevo 
Diccionario Latino-Español Etimológico. Imprenta Agustín Jubera. Madrid, 1867. 
Libro de acceso público en https://goo.su/WeTjU4 [google.com.mx/books] (18 de 
marzo de 2023). 
21 Arcangelli, Ageo. “La commenda a Venezia specialmente nel secolo XIV: 
contributo alla storia delle societa commerciali”. Citado por Jorge Barrera Graf. 
Las Sociedades en Derecho Mexicano. México. Universidad Nacional Autónoma de 
México, 1983, p. 8. 
22 Capítulos 209 al 288. Código de las costumbres marítimas de Barcelona. Op Cit Nota 
19, pp. 151 a 176. 
23 Si bien este contrato se considera el precedente de la sociedad en comandita, 
advertimos que, en su origen, presentaba mayor similitud con la actual asociación 
en participación, debido a su carácter oculto y transitorio. 
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Al finalizar las invasiones bárbaras, en el siglo XII, se 
reactiva el deseo de expansión e intercambio, y se 
constituyen, en Venecia, la collegantia y, en Génova, la 
societas maris, en la que intervenían un gestor o tractans 
que aportaba un cuarto del capital y se comprometía a 
ejecutar el transporte marítimo (considerado una 
tercera parte de los gastos) y un capitalista que 
aportaba dos terceras partes de los gastos de la 
empresa; al final de la expedición, el tractans retenía su 
cuarta parte por el aporte y una cuarta parte por los 
beneficios obtenidos, y el capitalista recuperaba el 
aporte más la ganancia de la empresa en sus tres 
cuartas partes24. 

 
 García Rendón expone que los contratos de commenda, eran 
por lo general para un solo viaje de negocios, pero con 
posterioridad, se fueron celebrando para un número 
indeterminado de operaciones, formalizándose en el Cabildo e 
inscribiéndose en el registro mercantil, sugiriendo que en razón de 
esto último, en opinión de algunos autores (sic), el socio capitalista 
se convertía en deudor solidario del comanditado, siendo quizá esa 
razón por la que se desarrollaron en paralelo los contratos de 
participatio o compagnia secreta [antecedente de la asociación en 
participación], en los cuales el socio capitalista permanecía oculto y 
sin obligación frente a terceros25.  
 

En el campo de la especulación, la lógica nos lleva a 
determinar que la formalización y registro de este contrato, tenía 
como propósito probar su existencia y términos de su clausulado 
entre las partes, pero no su oponibilidad hacia terceros, sobre todo 
si éstos contrataban con el procertans en puertos fuera de la plaza de 
origen. Por esta razón, siendo que el procertans comanditado era el 
tractator o tratante que cerraba el negocio en puertos lejanos para 
ese entonces, se advierte poco probable la aludida solidaridad 
atribuida al socio stans o comanditario. 
 
 

 
24 Nieto Nieto, Norma. “Antecedentes históricos de la idea de las sociedades 
comerciales como contratos en Colombia”. En Revista Estudios de Derecho. Volumen 
LXVII, No 150, 2010. Universidad de Antioquía. Medellín, 2010. Revista de acceso 
público en https://goo.su/k4CHz [udea.edu.co] (18 de marzo de 2023), p. 46. 
25 García Rendón, Manuel. Op Cit Nota 11, p 202. 
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1.3.- El nacimiento de la sociedad anónima en la edad moderna 
 

Los descubrimientos geográficos del siglo XV propiciaron el 
desarrollo del comercio entre naciones y, de la mano, la necesidad 
de una nueva estructura societaria que permitiera la captación de 
grandes recursos para hacer frente a los elevados costos y riesgos de 
un aventurado negocio, no solo para un viaje sino para varios. 
 
 Considerada quizá como la gran sociedad anónima pionera, 
se funda en Inglaterra bajo confirmación de concesión real de María 
I en 1555, la Compañía de Moscovia (The Russia Company o Muscovy 
Company)26, que se gestó años antes entre inversionistas privados con 
apoyo real, con el objetivo de abrir rutas comerciales hacia China e 
India sin depender de los portugueses ni de las rutas dominadas 
por éstos y los españoles. Por azares del destino, la misión inicial 
fracasa y las naves terminan varadas en el entonces Principado de 
Moscú, en donde se tuvo contacto con el Príncipe Iván IV, iniciando 
con ello el comercio entre Rusia e Inglaterra en competencia con la 
Liga Hanseática. 
 
 Bajo este contexto histórico, con una superioridad no 
conocida hasta entonces, aparecen la East India Company (EIC) o 
Compañía Británica de las Indias Orientales en 160027, y la 
Vereenigde Oostindische Compagnie (VOC)28, también conocida como 
Compañía Neerlandesa de las Indias Orientales en 1602, 
replicándose en seguida en otras naciones a través de compañías 
coloniales para el comercio ultramarino, operando mediante Cartas 
Reales o Concesiones de Estado con importantes privilegios, a veces 
monopolísticos y con funciones colonizadoras y administrativas. 
 

 
26 Antecedentes de The Russia Company o Muscovy Company en 
https://goo.su/dskq73d y https://goo.su/UZJoS [britannica.com] (21 de noviembre de 
2022). 
27 Carta Real de la Reina Elizabeth I expedida el 31 de diciembre de 1600, bajo el 
título “The Governor and Company of Merchants of London Trading into the East-Indies”. 
«El Gobernador y la Compañía de comerciantes de Londres comercializando en 
las Indias Orientales» (Traducción no oficial). Referida en Imperial Gazetteer of India. 
New edition. Published under the authority of His Majesty's secretary of state for India in 
council. Oxford, Clarendon Press, 1908-1931, p. 454. Consultable en 
https://goo.su/W19Yza [dsal.uchicago.edu] (22 de marzo de 2023). 
28 Literalmente, «Compañía Unida de las Indias Orientales» (Traducción no oficial). 
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 La compañía neerlandesa, de mayor trascendencia histórica, 
fue creada a partir de la fusión de seis pequeñas compañías, con el 
fin de evitar la competencia que se hacían entre sí las múltiples 
sociedades que realizaban comercio con las Indias Orientales. Su 
sistema de recaudar capital mediante aportaciones de particulares 
no era ninguna novedad; sin embargo, las compañías y consorcios 
anteriores lo habían utilizado para empresas de corta duración, 
generalmente para un viaje de ida y vuelta. 

 
Con la creación de la VOC, aparecía la primera gran 

organización capitalista moderna con importantes innovaciones: 
presencia de un capital anónimo permanente, comerciantes 
constituidos en un grupo gestor vinculado a las autoridades 
políticas, y la existencia de anónimos propietarios de acciones al 
portador y negociables que carecían de poder de decisión29. 
 
 Sobre la poderosa Compañía Neerlandesa, Gilsanz Pérez 
apunta: 

 
El 20 de marzo de 1602, los Estados Generales de los 
Países Bajos concedían a la nueva compañía un 
monopolio de 21 años para realizar actividades 
coloniales en Asia, entre el cabo de Buena Esperanza y 
el estrecho de Magallanes. Además, “podía declarar la 
guerra o la paz, apoderarse de embarcaciones 
extranjeras, establecer colonias, construir fuertes y 
acuñar monedas. A cambio, los Estados Generales 
imponían derechos de aduanas y se arrogaban la 
fiscalización financiera y general de los negocios de la 
compañía”… 
 
Sus socios se comprometieron a participar en todos los 
negocios de la Compañía y a tener inmovilizados el 
capital durante diez años, al cabo de los cuales se 
preveía que podrían retirarlos. Cuando en 1612 se 
dispusieron a liquidar las acciones, los directores se 
dieron cuenta que deberían recurrir a activos no 
líquidos (mercancías, barcos, almacenes...) que tenían 
repartidos por todo el mundo y comprendieron que la 

 
29 Gilsanz Pérez, Guzmán. “El Imperio Comercial Holandés en el Siglo XVII”. En 
Revista de Estudios Económicos y Empresariales. Número 19, 2007. Plasencia, España, 
Universidad de Extremadura, Centro Universitario de Plasencia, 2007. Revista de 
acceso público en https://goo.su/HXbwRgz [Dehesa] (18 de marzo de 2023), pp. 76 
y 77. 
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retirada del capital era una grave dificultad para que el 
negocio siguiera funcionando, por lo que decidieron 
no liquidar las acciones. Esto ocasionó numerosas 
quejas por parte de los accionistas y los directivos 
pensaron, apoyados por las autoridades, que puesto 
que las acciones eran al portador y negociables, los 
socios podían recuperar su capital vendiéndolas en la 
Bolsa… 
 
Al poder conservar su capital permanentemente, la 
Compañía adquiría una gran estabilidad y eficacia. A 
partir de entonces la VOC se convirtió en una sociedad 
anónima por acciones totalmente moderna, 
considerándose la primera gran compañía accionaria 
europea, con una serie de características que la hacían 
única en su tiempo. Su capital no tenía ya vencimiento 
y se convirtió en objeto estable de transacciones en la 
Bolsa de Ámsterdam, donde, en la época de esplendor 
de la Compañía, sus acciones se cotizaban al 200% de 
su valor30. 

 
En conclusión, surgen como formas óptimas de captación de 

ahorros a través de acciones fácilmente transmisibles, 
caracterizándose por la limitación de la responsabilidad de todos los 
socios, por la existencia de un patrimonio social autónomo y una 
administración que normalmente no recae en los socios sino en un 
órgano especializado31. 
 
 
1.4.- Francia y España antes de la Codificación 
 

1.4.1.- La Ordenanza Francesa de 1673 
 
En el preámbulo de la codificación francesa y sin reconocer 

aún a la sociedad anónima, una regulación escasa de las compañías 
(société générale) y comanditas (société en commandite) se incorporó en 
catorce artículos en el Título IV “Des Societez” (sic) de la Ordenanza 
Francesa de 167332 (“OF 1673”), que al margen de exigir la forma 

 
30 Ibidem pp. 74, 78. 
31 Barrera Graf, Jorge. Las Sociedades en Derecho Mexicano. Op Cit Nota 21, p. 8 
32 Édit du Roy, servant de règlement pour le commerce des négociants et marchands, tant en 
gros qu'en détail «Edicto de Rey que sirve como reglamento para el comercio de los 
traficantes y comerciantes, tanto al por mayor como al por menor» (Traducción no 
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escrita para su creación, así como su publicidad y registro bajo pena 
de nulidad de los actos otorgados entre los socios como con sus 
acreedores, imponía a los socios la responsabilidad solidaria 
respecto a las deudas de la sociedad, salvo a los socios en comandita 
que sólo respondían limitadamente por sus aportaciones (OF 1673, 
A. VII y VIII). 
 
 A pesar de contener una mínima regulación, los beneficios 
de la justicia de los tribunales consulares se reflejan en esta 
Ordenanza, al obligar a toda sociedad a incluir una cláusula 
compromisoria para la resolución de controversias entre los socios; 
de no incluirse, los socios debían nombrar árbitro y en su defecto, 
lo nombraría el juez (OF 1673, A. IX). 
 

1.4.2.- Las Ordenanzas de Bilbao de 1737 
 

Las bondades de la jurisdicción consular mediterránea se 
extendieron al Reino de Castilla en 1494, año en que se funda el 
Consulado de Burgos, y posteriormente en Bilbao, cuando nace su 
Consulado el 22 de junio de 1511, como agrupación de mercaderes 
constituidos para defender sus intereses gremiales y dirimir sus 
conflictos.  
 

Consolidado en los comienzos del siglo XVI el 
progreso mercantil  de la Villa, sintieron sus 
negociantes la conveniencia y necesidad de robustecer 
la universidad y cofradía antigua de mercaderes, con 
un privilegio y carta real que levantase su autoridad 
dándole jurisdicción propia... en semejante manera 
que la tenía Burgos, su rival…los mareantes y hombres 
de Bilbao, solicitaron en favor de la contratación de la 
Villa, los mismos privilegios y ordenanzas que a Burgos 
se le habían concedido por real privilegio de 21 de julio 
de 1494.  
 

 

oficial). Louis XIV (1638-1715; Roi de France). Auteur du texte. Versión de acceso 
público en https://goo.su/aKnEq [gallica.bnf.fr] (09 de febrero de 2023). Esta 
ordenanza de derecho comercial junto con otra de 1681 de derecho marítimo, son 
conocidas como Ordenanzas de Colbert, en alusión a Jean-Baptiste Colbert, Ministro 
de Hacienda del Rey Luis XIV. También es conocida como Código Savary, evocando 
a Jacques Savary, abogado y comerciante que, por su gran reputación, participó en 
la comisión revisora de estas leyes mercantiles, y tuvo tanta influencia en esta 
Ordenanza que se le identificó bajo su nombre. 

http://www.bilbaopedia.info/consulado-bilbao
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Incoada la petición, obtuvieron de Su Alteza Doña 
Juana, el que se observase entre los maestres de naos y 
negociantes de Bilbao, el privilegio dado a los de la 
ciudad de Burgos, y con este efecto fue despachada 
carta real desde la ciudad de Sevilla, el 22 de Junio de 
1511… 
 
Se prevenían (sic) por este documento, la jurisdicción, 
el afletamiento de navíos y la función de las ordenanzas 
perpetuas o por tiempo con que en lo sucesivo se había 
de gobernar la nueva Casa de Contratación, Juzgado de los 
hombres de negocios y Universidad de Bilbao33. 

 
En 1735 y 1736, en virtud de Juntas Generales de Comercio 

de la Universidad y Casa de Contratación de la Noble Villa de Bilbao, se 
mandaron a hacer nuevas ordenanzas, tomando en consideración 
las ordenanzas “antecedentes” o previas, emitiéndose las Ordenanzas 
de Bilbao de 173734 (“OB 1737”), que en su Capítulo Décimo, 
regulan de manera escueta aunque elocuente, a las “Compañías de 
Comercio”, sin distinguir especies societarias. 
 

Se destacan por limitar la responsabilidad de los socios hasta 
la cantidad del capital de su participación, excepto para los que 
llevaban la firma de la Compañía, quienes quedaban obligados con 
su participación y “con todo el refto (sic) de sus bienes, habidos y por haber, 
al saneamiento de todas las pérdidas, aunque eftos (sic) tales, o alguno de 
ellos entrase sin poner caudal en dicha Compañía” (OB 1737, Capítulo 
Décimo, A. XIII)35. 
 
 Las Compañías tenían que formarse en escritura pública 
ante Escribano (OB 1737, Capítulo Décimo, A. IV), y un testimonio 

 
33 Guiard y Larrauri, Teófilo. Historia del Consulado y casa de Contratación de Bilbao y 
del Comercio de la Villa. Volumen Primero. Imprenta y Librería de José de Astuy, 
Bilbao, 1913. Libro de acceso público en https://goo.su/nTbbQn 
[euskalmemoriadigitala.eus] (18 de marzo de 2023), pp. 7 y 8. 
34 Ordenanzas de la Ilustre Universidad y Casa de Contratación de la M.N. y M.L. Villa de 
Bilbao, aprobadas y confirmadas por el Rey Nuestro Señor Don Phelipe Quinto (Que Dios 
Guarde). Año de 1737. Reimpresas en la oficina de D. Manuel Fernández, Madrid, 
1769. Versión de acceso público en https://goo.su/y4tgbI [digibug.ugr.es] (17 de 
marzo de 2023), p. 71. 
35 Circunstancia que se extendió a la Sociedad Civil mexicana desde el Código Civil 
de 1870 hasta el actual Código Civil Federal, conforme al cual, las obligaciones 
sociales están garantizadas con la responsabilidad subsidiaria, ilimitada y solidaria 
de los socios que la administren (A. 2704). 
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de la misma tenía que ponerse en manos del Prior y Cónsules de la 
Universidad para su registro en el Archivo del Consulado (OB 1737, 
Capítulo Décimo, A. V). Por razones entendibles, también era 
forzoso incluir cláusula compromisoria en la escritura constitutiva 
(OB 1737, Capítulo Décimo, A. XVI). 
 
 
1.5.- La codificación en el derecho contemporáneo 
 

1.5.1.- Codificación mercantil francesa de 1807 
 
En el naciente Imperio Napoleónico, el Código de Comercio 

Francés de 180736 (“CCOM 1807”) vino a reconocer y regular a la 
sociedad colectiva y comandita, incorporando a la sociedad 
anónima, que eran las tres formas societarias utilizadas en esa 
época, en paralelo a las especies civiles reguladas en ese entonces 
por el Código Civil francés de 1804 (“CCIV 1804”), que eran la 
sociedad universal de todos los bienes presentes o de todas las 
ganancias (CCIV 1804, A. 1836) y la sociedad particular sobre ciertos 
bienes (CCIV 1804, A. 1841).  

 
La ley civil de referencia, definía a la sociedad como un 

contrato por el que dos o más personas, convienen poner bienes en 
común, con el fin de participar en los beneficios que puedan resultar 
(CCIV 1804, A. 1832), debiendo tener un objeto lícito y celebrarse 
para utilidad común de las partes (CCIV 1804, A. 1833), quienes 
deben aportar dinero, otros bienes o su industria (CCIV 1804, A. 
1845, 1847), señalando que las disposiciones del título relativo al 
contrato de sociedad (Título IX), eran aplicables a las sociedades 
comerciales en asuntos no contrarios a la ley o a los usos mercantiles 
(CCIV 1807, A. 1873)37, subsistiendo a la fecha, esta dicotomía entre 

 
36 Code de Commerce. Avec le rapprochement du texte des articles du Code Napoléon et du 
Code de Procédure Civile, qui y ont un rapport direct, suivi d'une Tabla analytique et 
raisonnée des matieres. Tome Premier. «Código de Comercio. Con la correlación del 
texto de los artículos del Código Napoleón y del Código de Procedimiento Civil, 
que se relacionan directamente con el mismo, seguido de una Tabla analítica y 
razonada de las materias. Primer Tomo» (Traducción no oficial). Imprenta de 
Firmin Didot, bibliotecario y fundador de impresión de caracteres. París, 1807. 
Versión de acceso público en https://goo.su/mhikRH [us.archive.org] (18 de marzo 
de 2023). 
37 Code Civil des Français. Edition originale et seule officielle «Código Civil de Francia. 
Edición original y única oficial». (Traducción no oficial). Imprenta de la República, 
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especies societarias mercantiles y civiles en Francia, tanto en su 
Código Civil de 1804, ya con una regulación bastante moderna, 
como en su Código de Comercio de 2000. 
 

La sociedad en nombre colectivo adopta este calificativo, debido 
a que operaba bajo una razón social formada sólo con los nombres de 
los socios (CCOM 1807, A. 21), y en esta especie, los socios 
respondían solidariamente de los compromisos de la sociedad 
(CCOM 1807, A. 22). 
 

La sociedad en comandita, era la formada por socios solidarios 
para con la sociedad y por socios comanditarios que sólo aportan 
fondos (CCOM 1807, A. 23), con responsabilidad limitada a los 
mismos (CCOM 1807, A. 26), sin administrar ni representar 
(CCOM 1807, A. 27), operando bajo una razón formada sólo con el 
nombre de los socios solidarios, a quienes se les aplicaban las reglas 
de la colectiva (CCOM 1807, A. 24). El capital social de las 
comanditas podía quedar dividido en acciones (CCOM 1807, A. 
38)38. 
 

La sociedad anónima (CCOM 1807, A. 18), también referida 
en la exposición de motivos como société par actions, sólo podía 
constituirse por autorización de gobierno (CCOM 1807, A. 37), sin 
utilizar en su denominación el nombre de alguno de sus socios -de 
ahí su calificativo de “anónima”- (CCOM 1807, A. 29), con 
responsabilidad limitada a las participaciones de éstos (CCOM 
1807, A. 33), administradas por mandatarios temporales, 
revocables, socios o extraños a la sociedad (CCOM 1807, A. 31) y 
con un capital dividido en acciones y cupones de igual valor (CCOM 
1807, A. 34), que podían emitirse bajo la forma de un título al 
portador, transmisibles por tradición (CCOM 1807, A. 35) o incluso 

 

París, 1804. Versión de acceso público en https://goo.su/vBkFfEq [gallica.bnf.fr] (18 
de marzo de 2023). 
38 Las sociedades en comandita por acciones, se reglamentan ya con esa 
denominación a mayor detalle en la Loi du 17 juillet 1856, relative aux sociétés en 
commandite par actions. «Ley del 17 de julio de 1856, relativa a las sociedades en 
comandita por acciones» (Traducción no oficial). Ley contenida en la obra 
Commentaire de la loi du 17-23 juillet 1856 sur les sociétés en commandite par actions, suivi 
de la législation sur les sociétés civiles et comerciales, de Louis Tripier. Librería de 
Madame Mayer-Odin, París, 1856. Libro de acceso público en https://goo.su/zt48Kl 
[gallica.bnf.fr] (18 de marzo de 2023), pp. 7 a 12. 
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sin emitirse título, acreditándose la propiedad y su transmisión con 
la inscripción en los registros de la Sociedad, con la firma del 
transmisor (CCOM 1807, A. 36). 
 

Las actas de la sociedad en nombre colectivo y la comandita, 
podían firmarse en privado (CCOM 1807, A. 44) y debían 
registrarse ante el Tribunal de Comercio bajo pena de nulidad, sin 
que la falta del acta pudiera oponerse a terceros (CCOM 1807, A. 
42). Por su parte, la sociedad anónima sólo podía formarse 
mediante acta pública (CCOM 1807, A. 40) ante Notario (CCOM 
1807, A. 44), con la obligación de exhibir la autorización de 
gobierno para su constitución (CCOM 1807, A. 45), obligación que 
permaneció hasta 1867, año en que fue promulgada la Ley sobre las 
Sociedades39, cuyo artículo 21 establecía que, en el futuro, podrían 
constituirse sociedades anónimas sin autorización del gobierno. 

 
Adicionalmente, el código napoleónico reglamenta a las 

associations commerciales en participation (CCOM 1807, A. 47-50), sin 
exigir las formalidades de las tres aludidas especies societarias, 
como una sociedad transitoria (para una o varias operaciones de 
comercio). 
 
 El arbitraje previsto en la Ordenanza Francesa de 1673 se 
oficializa en este Código (CCOM 1807, A. 51), cuyo laudo podía ser 
objeto de apelación, salvo renuncia a la misma (CCOM 1807, A. 52), 
y si alguno de los socios rehusaba nombrar árbitro, éste se 
nombraría de oficio por el tribunal (CCOM 1807, A. 55). 
 

1.5.2.- Codificación mercantil española de 1829 
 

 
39 Loi sur les Sociétés Du 24 Juillet 1867. «Ley sobre las Sociedades del 24 de julio de 
1867». Contenida en el Decreto No. 15,328 del Bulletin des lois de L’empire Française. 
XI Série. Regne de Napoleon III, Empereur des Francaise. Partie Principale. Tome 
XXX. Nos 1504 a 1557 «Boletín de las Leyes del Imperio Francés. Serie XI. 
Reinado de Napoleón III, Emperador de Francia. Parte Principal. Tomo XXX, 
números 1504 a 1557». (Traducciones no oficiales). París, Imprenta Imperial, 
1867. Versión de acceso público en https://goo.su/aut9Wq [gallica.bnf.fr] (18 de 
marzo de 2023), p. 94.  
En esta ley, se reglamenta a la sociedad en comandita por acciones (ya bajo ese 
nombre), a la sociedad anónima, el régimen de capital variable, y se contienen 
disposiciones de las sociedades de ahorro y aseguradoras. 
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El Código de Comercio Español de 182940 (“CCOM 1829”), 
también conocido como Código Sainz de Andino41, reconoce a la 
colectiva, comandita y anónima refiriéndolas como compañías, 
mientras que, a la asociación en participación, como sociedad 
accidental o cuentas en participación, adicionando a la característica 
transitoria e informal de ésta, la cualidad de asociación oculta, al no 
crearse una persona jurídica distinta, sino dirigirse el negocio a 
nombre y bajo responsabilidad de uno de los partícipes, sin que los 
terceros tengan acción contra los demás involucrados (CCOM 1829, 
A. 356-357). 
 

La comandita acogida en este Código, curiosamente se 
define como préstamo42, esto es, la sociedad que se da “prestando 
una o varias personas los fondos para estar a las resultas de las 
operaciones sociales, bajo la dirección esclusiva (sic) de otros socios 
que las manejen en su nombre particular”. 
 

Respecto a las anónimas, sus acciones podían representarse 
para la circulación en el comercio por cédulas de crédito de igual valor 
(CCOM 1829, A. 280), y cuando no se emitían, la propiedad de las 
acciones se establecía por su inscripción en los libros de la 
compañía, en cuyo caso, su transmisión se hacía por declaración 
firmada por el cedente, y sin ese requisito, era ineficaz la cesión en 
cuanto a la compañía (CCOM 1829, A. 282), previéndose que sólo 
las acciones transmisibles por registro eran embargables (CCOM 
1829, A. 298). 
 

Todo contrato social se tenía que formalizar en escritura 
pública (CCOM 1829, A. 284), inscribible en el Registro Público y 
General de Comercio de cada capital de provincia (CCOM 1829, A. 
22) y publicable su asiento registral en los estrados de los tribunales 
de comercio (CCOM 1829, A. 31); la escritura constitutiva debía 

 
40 Código de Comercio. Decretado, Sancionado y Promulgado en 30 de Mayo de 1829. 
Edición Oficial de Real Orden. Oficina de D.E. Aguado, Impresor de la Real Casa. 
Madrid, 1829. Versión de acceso público en https://goo.su/x3UFL [bde.es] (18 de 
marzo de 2023). 
41 La autoría de este Código se atribuye a Pedro Sainz de Andino, jurista y consejero 
real de Fernando VII. 
42 Quizá por reflejo tenue del nautico foenore romano, o bien, empleándose el verbo 
“prestar” bajo la acepción de “ayudar, asistir o contribuir al logro de algo” (RAE). 
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contener, entre otros requisitos, la sumisión a juicio de árbitros en 
caso de diferencias entre los socios (CCOM 1829, A. 286 y A. 323), 
además de que los socios no podían hacer pactos algunos reservados, 
sino que todos habían de constar en la escritura social (CCOM 1829, 
A. 287), sin que pudiera oponerse ningún documento privado ni 
prueba testimonial (CCOM 1829, A. 288). 
 

Además, para constituir una compañía anónima no se exigía 
autorización del rey (a diferencia de Francia en 1807), pero sí se 
requería que su escritura constitutiva fuera examinada y aprobada 
por un tribunal de comercio (CCOM 1829, A. 293). 
 

El CCOM 1829 español supera ampliamente al francés, al 
contener disposiciones que hoy en día son dignas de ser tomadas en 
cuenta. En dos secciones adicionales, regula, por un lado, las 
obligaciones entre los socios relativas a las aportaciones de capital y 
consecuencias de su incumplimiento, así como las referentes a la 
administración de la sociedad y reparto de pérdidas y utilidades 
(Sección II); por otro lado, contempla la rescisión parcial de la 
sociedad con respecto a un socio por su incumplimiento, así como 
la disolución y liquidación de las sociedades (Sección III). 
 
 En la Sección II, se reconoce la autonomía de la voluntad al 
ajustar el régimen de las sociedades a los pactos convenidos en la 
escritura del contrato, y en defecto de pactos, a las disposiciones 
supletorias contenidas en dicha sección (CCOM 1829, A. 299); se 
contempla el pacto comisorio tácito, al preverse que de no aportarse 
lo acordado, la sociedad tendrá la opción de ejecutar los bienes para 
cobrar lo insoluto, o rescindir el contrato con respecto al socio 
incumplido, “reteniendo los intereses que tenga en la masa social” 
(CCOM 1829, A. 300); la aportación de créditos, sólo se abonaban 
“hasta que se hayan cobrado” (CCOM 1829, A. 302); para el caso de 
mora en el pago de aportaciones, se debía pagar el “interés 
corriente del dinero” (CCOM 1829, A. 303); los socios tenían 
derecho a examinar el estado de administración y contabilidad, sin 
que pudieran rehusar este derecho, a menos de derogación por 
pacto en las sociedades por acciones (CCOM 1829, A. 310). 
 
 Sobresale de esta codificación, la obligación que tienen los 
socios de una colectiva sin giro o “genero de comercio 
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determinado”, de no competir sin consentimiento de la Sociedad43, 
debiendo, en caso de incumplimiento, indemnizar con los 
beneficios obtenidos y de “sufrir individualmente las pérdidas, si las 
hubiere” (CCOM 1829, A. 313). De igual manera, resalta la 
posibilidad de pactar una distribución de ganancias de manera 
distinta a lo aportado (CCOM 1829, A. 318), así como la obligación 
de indemnizar por daños ocasionados a la compañía por dolo, 
abuso de facultades o negligencia grave de uno de los socios (CCOM 
1829, A. 320), algo simple esto último pero que en nuestra LGSM 
actual no se contempla con suficiente técnica. 
 

Toda diferencia entre los socios tenía que decidirse por 
“jueces árbitros”, háyase o no estipulado así en el contrato de 
sociedad (CCOM 1829, A. 323). 
 
 En la Sección III, además de enlistar las causas de disolución 
de una compañía, se hace notar que dicha disolución por causa 
distinta a la expiración del plazo, no surtía efectos en perjuicio de 
terceros, hasta que se anotara en el registro mercantil de la 
provincia y se publicara la disolución en los tribunales donde tuviera 
la sociedad su domicilio (CCOM 1829, A. 335). Con respecto a la 
liquidación, se imponía la obligación de formar inventario y balance 
(CCOM 1829, A. 339), estando obligados los liquidadores a 
comunicar mensualmente a cada socio el estado de la liquidación 
(CCOM 1829, A. 341), siendo responsables los liquidadores del 
fraude o negligencia grave de su actuación (CCOM 1829, A. 342); 
cualquier reclamación sobre la división del haber social, se tenía que 
resolver por jueces árbitros (CCOM 1829, A. 345). En todo caso, el 
haber social no podía entregarse mientras no estuvieran liquidados 
o depositados todos los pasivos de la compañía (CCOM 1829, A. 
347). 
 

No pasa desapercibida la gran influencia del sistema de 
justicia consular, pues con arreglo a este Código, la administración 
de justicia sobre las causas y negocios mercantiles, quedaba a cargo 
de “tribunales especiales de comercio en todos los pueblos donde 
hay actualmente consulados” (CCOM 1829, A. 1178), integrándose 
por un prior, dos cónsules y dos sustitutos, todos comerciantes (CCOM 

 
43 Contemplado en el actual artículo 35 de la LGSM. 
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1829, A. 1183)44, mayores de 30 años que debían gozar de buena 
opinión y fama (CCOM 1829, A. 1186), previéndose que en donde 
no hubiera tribunal de comercio, los negocios judiciales mercantiles 
serían conocidos por los jueces ordinarios en sus respectivos 
territorios jurisdiccionales (CCOM 1829, A. 1179). 
 
 Finalmente, es notable el reconocimiento implícito que este 
Código hace a la personalidad jurídica de la Compañía, esto es, para 
actuar y obligarse como ente independiente a sus socios, al 
contemplar, por una parte, la posibilidad de actuar “a nombre y por 
cuenta de la sociedad” para la colectiva y comandita, pese a imponer 
responsabilidad solidaria de los socios colectivos y comanditados 
(CCOM 1829, A. 267, 270), y por otra parte, al prever que en la 
anónima, la “masa social” es responsable de las obligaciones 
contraídas en su manejo y administración por persona legítima 
(CCOM 1829, A. 279), limitando la responsabilidad de sus socios a 
sus participaciones (CCOM 1829, A. 278). 
 

Por más obvio que ese tema pudiera parecer en la 
actualidad, lo cierto es que en la primera mitad del siglo XIX, el 
desarrollo de las teorías de explicación y justificación de la persona 
moral y la representación, apenas iniciaban, principalmente en 
Francia y Alemania45, en paralelo con el reconocimiento que el 
common law de esa época hacía del body corporate de las Companies, 
como más adelante se expone. 
 

 
44 En el Código de Comercio francés, los jueces tenían que ser comerciantes notables, 
principalmente jefes de casas (de contratación), y recomendables por su probidad, espíritu de 
orden y economía (A. 618). Similares requisitos pasaron al Código de Comercio 
Albertino (A. 661). 
45 Con mayor fuerza en la segunda mitad del Siglo XIX, con las teorías que niegan 
la existencia de la persona moral (ficción, patrimonio de afectación, propiedad 
colectiva, efecto de contrato, inutilidad), las teorías realistas (organicistas, del 
poder de la voluntad, del interés jurídicamente protegido) y las formalistas 
(abstracción del derecho). Para la teorética de la personalidad jurídica, véase a 
Ignacio Galindo Garfias. Derecho Civil. Séptima Edición. Editorial Porrúa, México, 
1985, pp. 326 a 332. El mismo Galindo Garfias explica que en el derecho romano, 
la personalidad jurídica no era un tema que motivare discusión. “El jurista romano 
no intentó nunca realizar el esfuerzo de encontrar detrás del peculio o de las 
universitas algo real y tangible, ni se planteó jamás la cuestión de si los conceptos 
que empleaba, eran simples formas jurídicas o correspondían a una realidad 
objetiva… A través de las universalidades, halló la fórmula para separar e 
individualizar ciertos patrimonios, cuando las necesidades sociales así lo exigían” 
(Ibidem, p. 326). 
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1.5.3.- Codificación mercantil itálica de 1842 
 
 El efecto codificador llega a la península itálica, al publicarse 
primeramente el Codice Civile de 1837, y posteriormente, en 1842, 
el Codice di Commercio46 o Albertino (“CCOM 1842”), en honor al Rey 
Carlos Alberto, entonces monarca del Reino de Cerdeña, Chipre y 
Jerusalén, predecesor del Reino de Italia unificado bajo el Estatuto 
Albertino de 1848. 
 
 El Código de Comercio regulaba los tres tipos societarios 
conocidos hasta entonces, casi a calca del Código Francés con las 
características indicadas, imponiendo también para la constitución 
de una anónima, el mismo deber de obtener autorización real (regie 
patente) (CCOM 1842, A. 46), con la diferencia de exigir este 
requisito también para las comanditas por acciones (CCOM 1842, 
A. 47). 
 

Tanto la anónima como la comandita por acciones, se 
debían constituir en acta pública (CCOM 1842, A. 49), con Notario 
(CCOM 1842, A. 54) y al igual que en el francés, la anónima no 
podía utilizar en su denominación el nombre de alguno de sus 
socios (CCOM 1842, A. 39), teniendo éstos responsabilidad limitada 
a sus cuotas o participaciones (CCOM 1842, A. 42). Además de las 
tres especies societarias, se reconoce y regula a la associazioni 
commerciali in partecipazione (A. 58-68), sin las formalidades de las 
tres especies reguladas (CCOM 1842, A. 61), con sus cualidades de 
sociedad transitoria, pero adicionando el carácter de oculta (CCOM 
1842, A. 59). 
 
1.6.- Las Compañías en el Reino Unido del Siglo XIX 
 

El derecho mercantil había sido considerado en Inglaterra 
como un cuerpo de reglas de derecho internacional aplicable sólo a 
comerciantes. Las antiguas jurisdicciones ad hoc del comercio habían 
perdido con el paso de los años, su autonomía, y ya en la segunda 

 
46 Codice Di Commercio Per Gli Stati Di S.M. Il Re Di Sardegna «Código de Comercio 
para los Estados de S.M. Rey de Cerdeña» (Traducción no oficial). Imprenta Real, 
Edición Oficial, Turín, 1842. Versión de acceso público en https://goo.su/FbbGv 
[antropologiagiuridica.it] (18 de marzo de 2023). 
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mitad del siglo XVIII, se había consumado en Inglaterra la 
unificación de lo que actualmente se conoce como derecho civil y 
derecho mercantil. Al integrarse el derecho mercantil al common law, 
sus instituciones dejaron de ser un privilegio de la clase de los 
comerciantes47. 
 

1.6.1.- Las formas asociativas en el Common Law 
  

Hacia la primera mitad del siglo XIX, las entidades 
comerciales en el Reino Unido desarrolladas en el common law48, 
podían formarse de tres maneras.  
 

La forma predominante era la Partnership, una asociación 
que si bien comparte los rasgos de una sociedad colectiva en cuanto a 
que los socios respondían ilimitadamente de las deudas sociales, era 
una entidad mayormente análoga a la asociación en participación (en 
ese entonces ya regulada en Francia y España), debido a su falta de 
personalidad. 
 

Por tales razones, extrapolando la Partneship inglesa en sus 
orígenes a nuestro sistema actual, no podría tipificarse ni como 
SCOLECTIVA ni como AENP, al tratarse de una simple alianza 
contractual privada entre dos o más personas, para desarrollar un 
negocio bajo un nombre comercial, características que la LGSM 
impone hoy en día a una sociedad irregular. 
 

 
47 David, René y Jauffret-Spinosi, Camille. Los grandes sistemas jurídicos 
contemporáneos. Décima Primera Edición. Universidad Nacional Autónoma de 
México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 2010, p. 224-225. 
48 El “common law” comprende en esta etapa, no solo el derecho formado por las 
Cortes Reales de Justicia (Cortes del Common Law o de Westminster) a partir de 1066, 
sino también el derecho formado por la Corte de la Cancillería o de Equity, que 
aportaban complementos y retoques a las reglas del common law. La administración 
de justicia de las Cortes Reales no siempre resultaban “justas” o no daban entrada 
a todos, por lo que la parte afectada o quien no tenía acceso a dichas cortes, acudía 
directamente al monarca, “fuente de toda justicia y de gracia”, mediante un recurso 
ante el Canciller del Rey, quien por delegación de éste, fundamentaba sus 
resoluciones en la “equidad del caso específico” (equitable remedies). La organización 
judicial, por otra parte, se modificó sustancialmente en 1873-1875 por las Judicature 
Acts, creando una nueva Corte: la Corte Suprema de la Judicatura (Supreme Court of 
Judicature), y con ello se suprimió la distinción formal de las cortes del common law 
y de la Corte del equity de la Cancillería, por lo que todas las jurisdicciones inglesas 
se volvieron competentes para aplicar indistintamente las reglas del common law y 
las del equity. Ibidem p. 226. 
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Pese a la responsabilidad ilimitada de los socios y falta de 
personalidad, a través de dos resoluciones de la Corte de Cancillería 
(referidas “the jingle rule”), se distinguió la prelación entre los 
acreedores de la Partnership y los acreedores personales de un socio. 
Los primeros, sólo podían cobrarse con los bienes personales de un 
socio, con el remanente que hubiere después de que los acreedores 
personales del socio, se cobraran con dichos activos personales y 
viceversa49. 
 
 Las necesidades de grandes capitales llevaron a la segunda 
forma asociativa: la Unincorporated Company (traducible a nuestro 
idioma como “sociedad irregular”), que nació de la mezcla del trust 
o fideicomiso anglosajón sobre los activos del negocio (para su 
mediana protección) con la Partnership, regulándose las relaciones 
entre los socios en un contrato social constitutivo (deed of settlement) 
que no alcanzaba a surtir efectos hacia terceros, pues no se le 
reconocía personalidad jurídica a esta entidad ni tampoco 
representación orgánica, al considerarse en los juicios como una 
Partnership, en donde todos los socios tenían que demandar, o bien, 
todos los socios tenían que ser demandados en lo personal, 
haciendo los litigios muy costosos. 
 

Aunque las Cortes sostenían la responsabilidad limitada 
pactada en el contrato social, bajo el common law, las Unincorporated 
Companies eran de iure y de facto ilimitadas50. 
 

La tercera forma asociativa era la Company51, una sociedad 
incorporada por concesión o Carta Real (Royal Chart) o por acto 
privado del Parlamento, reuniendo cuatro de las cinco 
características básicas de una corporación moderna, esto es, una 
entidad con personalidad jurídica propia (separate legal personality), 

 
49 Turner, John D. The Development of English Company Law Before 1900. Queen’s 
University Centre for Economic History, Queen’s University Belfast, Belfast, 2017. 
Libro de acceso público en https://goo.su/2H5ZC [econstor.eu] (18 de marzo de 
2023), pp. 10 y 11. 
50 Ibidem pp. 11 y 12. 
51 De manera análoga al Derecho Español de esa época que refería a las sociedades 
como “Compañías”, en el Inglés Británico, se utiliza el término “Compañía” en lugar 
de “Corporación” (término acuñado en Estados Unidos de América), en razón de 
que en Inglaterra existieron por más de un siglo entidades informales, o sea, no 
“incorporadas”. Ibidem p. 2. 
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acciones negociables (transferable joint stock), representación 
orgánica (delegated management) y titularidad de derechos 
corporativos y patrimoniales sin participar en la administración 
(investor ownership)52, aún sin contemplarse la característica de la 
responsabilidad limitada de los socios.  
 
 Como se aprecia, bajo el common law, sólo a la Company se le 
reconocía personalidad jurídica, esto es, con “cuerpo” (body 
corporate)53 o sustancia figurativa para actuar como persona en el 
mundo del derecho desde su fundación, a través de una Carta Real 
o Acto Privado del Parlamento, mientras que la Partneship y la 
Unincorporated Company, carecían de ese atributo. 
 

1.6.2.- Las formas asociativas bajo las Leyes Parlamentarias 
 

1.6.2.1. The Joint Stock Companies Act, 1844 
 

Las características de una Company fueron reconocidas al 
expedirse en 1844, An Act for the Registration, Incorporation, and 
Regulation of Joint Stock Companies54, que vino a dar seguridad a la 
cuestionada legalidad de las Unincorporated Companies que 
proliferaron en ese entonces, ocasionada primordialmente por la 
derogación en 1825 de The Bubble Act55 de 1719, que prohibía la 
constitución de Compañías sin Carta Real. 

 
52  Turner, John D. Op Cit Nota 49, pp. 2 y 3. 
53 De ahí su derivación a “corporación” (con cuerpo), que al adicionar el prefijo 
“in-”, alude a la unión de un “cuerpo” a un sistema. Por ello, las sociedades en EUA 
son referidas “corporaciones”.  
54 Ley para el Registro, Constitución y Regulación de Sociedades de Capital. El término 
“Joint Stock Company” es también traducible como “sociedad anónima” o “sociedad 
por acciones”; sin embargo, preferimos un término más genérico y literal, debido 
a que con posterioridad surgen las “compañías limitadas” que también podían 
representar su capital en acciones. 
55 Esta ley concede cartas reales a dos empresas aseguradoras de naves y 
mercaderías, para respaldar la catástrofe económica derivada del “estallido de la 
burbuja” por la sobrevalorización de acciones de la South Sea Company, que tenía el 
monopolio del comercio británico de esclavos hacia América del Sur y 
Centroamérica, prohibiendo que sociedades sin carta real pudieran operar. Se 
denomina oficialmente como “An Act for better securing certain powers and privileges 
intended to be granted by His Majesty by two charters for assurance of ships and merchandizes 
at sea, and for lending money upon bottomry; and for restraining several extravagant and 
unwarrantable practices therein mentioned”. «Ley para mejor proveer ciertos poderes y 
privilegios destinados a ser otorgados por Su Majestad, mediante dos cartas reales 
para el aseguramiento de naves y mercancías en el mar, y para el préstamo a la 
gruesa; y para restringir diversas prácticas extravagantes e injustificables allí 
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A semejanza de lo que ya acontecía en la legislación española 

de 1829 que no exigía la autorización del rey para constituir una 
anónima, bajo la Ley Parlamentaria de 1844, para incorporar una 
Joint Stock Company bastaba su inscripción en el Registro de 
Compañías, sin ser necesaria la concesión de una Carta Real o Acto 
Privado del Parlamento.  
 

Para poder ofrecer acciones al público, se requería un 
registro provisional del contrato social constitutivo (deed of settlement), 
y en un año debían cumplirse los requisitos para obtener el registro 
de la sociedad; una vez registradas, las sociedades gozaban de las 
características de una sociedad moderna, exceptuando todavía la 
relativa a la responsabilidad limitada. Debido a que las Partnerships 
con más de veinticinco socios y con acciones negociables libremente, 
debían registrarse, las Unincorporates Companies desaparecieron56. 
 

1.6.2.2. The Joint Stock Companies Act, 1856 y el inicio 
de la responsabilidad limitada 

 
En 1855, se emite la Limited Liability Act, 185557, que tuvo una 

vigencia muy corta para ser sustituida en 1856 por The Joint Stock 
Companies Act, 185658 (“JSCA”), permitiendo constituir una 

 

mencionadas» (Traducción no oficial). Contenida en The Statutes at Large, of 
England and of Great-Britain: From Magna Carta to the Union of the Kingdoms of Great 
Britain and Ireland. «Leyes generales de Inglaterra y Gran Bretaña: de la Carta 
Magna a la Unión de los Reinos de Gran Bretaña e Irlanda» (Traducción no oficial). 
Volumen VIII. Impreso por George Edward Eyre y Andrew Strahan. Londres, 
1811. Versión de acceso público en https://goo.su/zldQV [books.google.ca] (17 de 
marzo de 2023), p. 322. 
56 Turner, John D. Op Cit Nota 49, pp. 17-18.  
Actualmente, subsisten en Reino Unido las “unincorporated associations”, que son 
agrupaciones sin fines lucrativos que no requieren de registro; sus miembros son 
personalmente responsables de las deudas y obligaciones contractuales de la 
asociación. Información consultable en https://www.gov.uk/unincorporated-
associations (13 de febrero de 2023). 
57 An Act for limiting the Liability of Members of Certain Joint Stock Companies [14th August 
1855] (The Limited Liability Act, 1855) «Ley para limitar la Responsabilidad de los 
Miembros de Ciertas Sociedades de Capital [14 de agosto de 1855] (Ley de 
Responsabilidad Limitada, 1855)» (Traducción no oficial). Impreso por George 
Edward Eyre y William Spottiswoode. Londres, 1855. Versión de acceso público en 
https://goo.su/4SCmgt [legislation.gov.uk] (18 de marzo de 2023). 
58 Ley contenida en The New Joint Stock Company Law [of 1856, 1857 and 1858]. With 
all the statutes, and instructions how to form a Company; and hereinof the liabilities of persons 
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compañía a través del registro del memorandum of association (acta 
constitutiva) y los articles of association (estatutos), firmados por un 
mínimo de siete personas asociadas para cualquier objeto lícito, con 
o sin responsabilidad limitada (JSCA, A. III). 
 
 La simplicidad para constituir una Compañía bajo esta 
nueva Ley, se refleja en la publicación que la contiene, en la que su 
autor expone lo siguiente: 
 

INSTRUCCIONES 
CÓMO FORMAR UNA COMPAÑÍA Y DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS  

COMPROMETIDAS EN ELLO. 
Estrictamente hablando, estas Instrucciones podrían 
consistir en la expresión de las palabras: “Deje que siete 
o más personas suscriban un pedazo de papel de acuerdo con 
el Formato A del Anexo de la Ley. Llévelo al Registro de 
Sociedades de Capital en Serjeant’s Inn, ubicada en Calle 
Fleet, en donde le será canjeada por un Certificado. Esto es 
un Certificado de incorporación, y la Compañía ha quedado 
constituida59. 

 
Conforme a la JSCA, una Partnership con más de veinte 

socios debía registrarse, bajo pena que de no hacerlo, quienes 
actuaran por su cuenta responderían solidariamente de las deudas 
de la sociedad (JSCA, A. IV). El mismo trato tenía aquella Compañía 
que llegaba a tener menos de siete socios durante un periodo de seis 
meses, pues a partir del término de ese plazo, los socios quedaban 
como responsables solidarios de las deudas de la sociedad, 
pudiendo ser demandados de manera individual (JSCA, A. 
XXXIX). 
 
 El memorandum of association debía expresar, entre otros, el 
nombre de la Compañía, la parte del Reino Unido en que tendría 
sus oficinas (sea Inglaterra, Escocia o Irlanda), su objeto, el monto 
de capital social y número de acciones en que se éste se divide, así 

 

engaged in so doing. «La Nueva Ley de Sociedades de Capital [de 1856, 1857 y 1858]. 
Con todos los artículos e instrucciones de cómo formar una Compañía, así como 
las responsabilidades de las personas involucradas en hacerlo» (Traducción no 
oficial). Por Charles Wordsworth. Impreso por Shaw and Sons, Law Publishers, 
Fetter Lane, Londres, 1859. Versión de acceso público en https://n9.cl/a44wr 
[google.books] (22 de marzo de 2023). 
59 Ibidem, Introducción, p. xiv (Traducción no oficial) 
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como indicar la responsabilidad ilimitada o limitada de los socios, 
teniendo que emplearse en el último caso la palabra “limitada” 
después del nombre de la Compañía (JSCA, A. V). Cada socio debía 
tener al menos una acción (JSCA, A. VIII). 
 
 Con el Certificado de Incorporación dado por el Registrador, se 
hacía constar que los requisitos para el registro de la sociedad se 
habían cumplido, pasando a ser una persona jurídica (body corporate) 
con nombre, existencia perpetua, sello oficial y capacidad para ser 
propietaria de tierras (JSCA, A. XIII), en la inteligencia de que cada 
acción se consideraba propiedad personal del socio sin tener la 
naturaleza de bienes inmuebles (JSCA, A. XV)60, además de que el 
título accionario con sello de la Compañía, especificando el número 
de acciones de un accionista, hacía prueba prima facie de la 
propiedad sobre las mismas (JSCA, A. XXI). 
 

Cada Compañía debía mantener un Registro de Socios, con 
la información de éstos y las transmisiones realizadas. Era tan 
indispensable tal registro, que de no llevarse apropiadamente o no 
enviarse al menos anualmente al Registrador, la Compañía era 
sancionada económicamente por cada día en incumplimiento 
(JSCA, A. XVIII). 
 
 En resumen, las formas societarias bajo la temporalidad de 
la Joint Stock Companies Act, 1856, se reducían a dos: en un extremo, 
la Partnership, como asociación comercial no-incorporada o irregular 
y por lo mismo, sin personalidad jurídica y con responsabilidad 
ilimitada de sus asociados, a menos de que fuera una Partnership con 
más de veinte socios, la que por disposición de la JSCA, 
necesariamente debía incorporarse por registro, en cuyo caso, se 
consideraba persona jurídica con opción a limitar la 
responsabilidad de sus socios; en otro extremo, la Joint Stock 
Company regulada por la JSCA en comento, cuyo mínimo de socios 
era de siete, con personalidad jurídica propia y que podría optar 
por limitar o no limitar la responsabilidad de sus socios. 
 

1.6.2.3. The Companies Act, 1862 
 

 
60 Característica reconocida en el Artículo 755 del Código Civil Federal mexicano. 
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 En paralelo a la entonces vigente Joint Stock Companies Act, 
1856, se aprueba en 1862 The Companies Act, 186261 (“TCA”), que 
permite constituir compañías de responsabilidad ilimitada o 
limitada, pero ahora adicionando a las limitadas en dos subespecies 
que permanecen a la fecha62. 
 

Una de las subespecies es la sociedad de responsabilidad 
limitada sólo en cuanto al pago del importe de las acciones insolutas 
(limited company by shares), cuyo capital estaba dividido en acciones. 
La otra subespecie, era la sociedad de responsabilidad limitada por 
garantía personal de aportar activos para el pago de los deudas y 
responsabilidades de la sociedad, en caso de disolución de ésta 
(limited company by guarantee) (TCA, A. 7-9). 
 
 Las compañías ilimitadas o limitadas por garantía, podían 
no tener un capital dividido en acciones (TCA, A. 14) sino en partes 
de interés (TCA, A. 22), en cuyo caso, sólo se inscribía en el Registro 
de Socios el nombre de éstos, pero la Compañía estaba obligada a 
llevar un registro de los directores o gerentes, así como de enviar 
esa lista al Registro de Sociedades de Capital (TCA, A. 45). 
 

1.6.2.4. The Partnership Act, 1890 
 

A finales del Siglo XIX, se aprueba la Partnership Act 189063 
(“PA 1890”), que vino a derogar una muy escasa normatividad de 
las Partnerships contenida, por una parte, en la Sección IV de la 
Reforma a la Ley Mercantil de 185664, que desvincula las promesas 
de cumplimiento hechas a favor de o por una Firma con 
posterioridad a un cambio de asociados, y por otra parte, en la Ley 

 
61 An Act for the Incorporation, Regulation, and Winding Up of Trading Companies and 
other Associations (The Companies Act, 1862) «Ley para la Constitución, Regulación y 
Liquidación de Sociedades Comerciales y otras Asociaciones (Ley de Compañías, 
1862)» (Traducción no oficial). Impreso por Effingham Wilson, Royal Exchange, 
Londres, 1865. Versión de acceso público en https://goo.su/uPOPatM [google.books] 
(18 de marzo de 2023). 
62 Bajo la actual Companies Act 2006. Consultable en https://goo.su/0OSv5w (23 de 
marzo de 2023). 
63 Denominada oficialmente como An Act to declare and amend the Law of Partnership 
(Partnership Act, 1890). Versión de acceso público en https://goo.su/KOvy (23 de 
marzo de 2023). La versión vigente de la ley con reformas y adiciones a la fecha, es 
consultable en https://goo.su/yqW88 [legislation.gov.uk] (18 de enero de 2023). 
64 Mercantile Law Amendment Act 1856. Versión de acceso público en 
https://goo.su/RqLGS (23 de marzo de 2023). 
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que Reforma la Normatividad de la Partnership65 de 1865, de seis 
artículos que especifican quiénes no son socios de una Partnership.  

 
La PA 1890, define a esta forma societaria como una relación 

entre personas que realizan negocios comunes con fines lucrativos, 
estableciéndose reglas para determinar en qué supuestos no se 
genera una Partnership, como por ejemplo, en una copropiedad (PA 
1890, A. 1 y 2). 
 
 Los asociados en Partnership se denominan “colectivamente 
firma” (collectively a firm), y el nombre bajo el cual ejercen el 
comercio es la “razón social” (firm-name) (PA 1890, A. 4.1), con la 
diferencia de que la Firma carece de personalidad jurídica, excepto 
en Escocia, en donde expresamente se considera a la Partnership 
como una persona jurídica distinta de los socios que la componen 
(PA 1890, A. 4.2). 
 

Cada socio es responsable conjuntamente (jointly) con los 
demás, salvo en Escocia que también lo es en lo individual (severally), 
de todas las deudas y obligaciones contraídas por la Firma mientras 
sean socios (PA 1890 A. 9); un socio admitido no asume 
responsabilidad por actos anteriores a su admisión, y un socio que 
se retire, continúa respondiendo por los pasivos contraídos antes de 
su retiro, salvo acuerdo con los demás socios y los acreedores (PA 
1890, A. 17). 
 
 Salvo restricción o exclusión expresa, cada socio o incluso 
persona distinta a un socio autorizado para ello, está facultado para 
actuar en el curso ordinario del negocio en representación de la 
asociación, obligando a ésta y sus socios (PA 1890, A. 5 y 6), y cada 
socio tiene derecho a participar en la administración de la sociedad, 
sin remuneración, resolviéndose por mayoría los asuntos ordinarios 
del negocio, y por unanimidad, cualquier cambio en la naturaleza 
del negocio de la sociedad (PA 1890, A. 24.8). 
 

 
65 An Act to amend the Law of Partnership. Ley contenida en The Statutes of The United 
Kingdom of Great Britain and Ireland, 28 & 29 Victoria, 1865. Por George Kettilby 
Rickards. Impreso por George E. Eyre and William Spottiswoode. Londres, 1865. 
Versión de acceso público en https://goo.su/lyze2 (23 de marzo de 2023), p. 195. 
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 Como ya antes lo apuntamos, pese a su gran semejanza con 
la sociedad en nombre colectivo por actuar bajo una razón social o 
firma, la falta de personalidad de la Partnership la acerca también a 
la naturaleza de una asociación en participación, con la excepción 
de que la Partnership no es oculta, y que puede no ser transitoria sino 
para actos continuos de comercio. En comparación con el sistema 
mexicano actual, podemos concluir, sin apuro, que la Partnership 
inglesa guarda mayor analogía con la sociedad irregular. 
 
 En suma, las formas societarias del Reino Unido durante el 
siglo XIX, esto es, la Partnership y la Company (bajo la Joint Stock 
Companies Act, 1856, y bajo la Companies Act, 1862), a la postre, se 
fueron complementando. 
 

Así, con la Limited Partnership Act de 1907 (“LPA 1907”)66, se 
creó un nuevo tipo societario muy semejante a la SCOMANDITA, 
esto es, con dos tipos de socios: los socios generales o general partners 
(comanditados), que responden de las deudas y obligaciones de la 
asociación, y los socios limitados o limited partners (comanditarios), 
con responsabilidad limitada a sus aportaciones, sin contar con 
facultades para obligar a la firma, ni participar en su administración 
(LPA 1907, A. 4.2 y A. 6.1). 
 

A inicios de este milenio, con la Limited Liability Partnerships 
Act 2000 (“LLPA 2000”)67, se reconoce una “nueva forma de entidad 
legal”, con personalidad jurídica (LLPA 2000, A. 1.2), de gran 
similitud con nuestra SRL, y que pese a su denominación legal, no 
le son aplicables las leyes relativas a las Partnerships (LLPA 2000, A 
1.5). 
 

1.6.2.5. Recapitulación de las formas societarias actuales 
en Reino Unido 

 
En la actualidad, la mezcla de formas societarias en Reino 

Unido (UK) resultantes de su devenir histórico, nos permite 
compararlas con las especies societarias que les son afines en otros 
sistemas legales como el nuestro, grosso modo, como sigue: 

 
66 Limited Partnership Act 1907. Versión oficial en https://goo.su/bU585x5 
[legislation.gov.uk] (13 de febrero de 2023). 
67 Limited Liability Partnerships Act 2000. Versión oficial en https://goo.su/Xcpks3 
[legislation.gov.uk] (13 de febrero de 2023). 
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TIPO 

SOCIETARIO  
EN UK 

 

SUBESPECIE ORDENAMIENTO 
LEGAL BASE EN 

UK 

ESPECIE 
ANÁLOGA EN 

MÉXICO 

Company 
 

Si es pública 
limitada:  

Public Limited 
Company  
(P.L.C.) 

 
 

Si es privada 
limitada: 
Limited 
(Ltd) 

 
 
 
 

Limited by 
shares 

(por acciones) 
 

Para fines 
lucrativos 

 

Companies Act 
2006 

SA 

Limited by 
Guarantee 

(por garantía) 
 

Usualmente 
para fines no 

lucrativos 

Companies Act 
2006 

Sin especie 
análoga 

mercantil. 
 

Afín a una A.C. 
o de 

Beneficencia 
 

Unlimited 
Company 

(solo privada) 
 

Companies Act 
2006 

SCOLECTIVA 

Limited Liability Partnership  
(LLP) 

 

Limited Liability 
Partnership Act 

2000 
 

SRL 

Limited Partnership  
(LP) 

 

Limited 
Partnership Act 

1907 
 

SCOMANDITA 

Partnership Partnership Act 
1890 

AENP (no 
oculta) o como 

sociedad 
irregular  

(sin 
personalidad) 

 
1.6.3.- El caso Salomon v A Salomon & Co Ltd. 

 
Para cerrar este apartado, no puede dejar de subrayarse el 

caso Salomon v A. Salomon & Co Ltd. que ha trascendido hasta 
nuestros tiempos, particularmente por reconocer, por un lado, la 
existencia de una persona moral separada a sus integrantes, esto es, 
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con personalidad jurídica propia, y por otro, la posibilidad de 
desestimar dicha personalidad y levantar el velo de una Compañía 
en ciertos casos de excepción como un delito o fraude. 
 

Aron Salomon, fue un empresario individual de zapatos en 
Inglaterra que formó junto con su esposa y cinco de sus hijos, una 
sociedad denominada A. Salomon & Company, Limited, bajo la 
Companies Act 1862, que exigía un mínimo de siete socios. La 
Compañía, en pago del negocio, emitió acciones y obligaciones con 
garantía real sin desposesión (floating security debenture) a favor del 
propio señor Aron Salomon, quedando éste como socio con 20,001 
de las 20,007 acciones emitidas, y a la vez, como obligacionista por 
£10,000. 

 
La sociedad atravesó una crisis que llevó al señor Salomon a 

vender a Edmund Broderip la mitad de sus obligaciones por £5,000, 
monto que a su vez Aron Salomon prestó a la Compañía, tratando 
de mantenerla a flote, no obstante lo cual, la Compañía cayó en 
insolvencia y a menos de un año de su formación, se ordenó su 
liquidación, pagándose a Broderip sus obligaciones. Al final, la 
Compañía quedó con activos por £1,055 que demandó en cobro 
Aron Salomon, argumentando ser un acreedor con garantía real con 
exclusión de los demás acreedores quirografarios que quedarían sin 
pago, mientras que el liquidador alegaba la responsabilidad 
subsidiaria de Aron Salomon por esas £1,055, argumentando que la 
Compañía fue creada pagando un precio excesivo por el negocio, 
con la intención de defraudar a acreedores quirografarios68. 
 
 La Corte Superior y la Corte de Apelación concluyeron que 
Aron Salomon debía indemnizar a la Compañía bajo el argumento 
de que su creación, fue un “alias” con socios maniquíes, o al menos, 
debía indemnizar a la Compañía por actuar como agente del propio 
Aron Salomon, aunque la Corte de Apelación agregó que esa 
indemnización tendría que darse como fiduciario, por ser la 
Compañía una cestui que trust (fideicomisaria). 
 
 Las sentencias de la Corte Superior y Corte de Apelación, 
fueron revocadas y desestimadas en noviembre de 1896 por la 

 
68 Un extracto de los hechos de este caso se pueden consultar en 
https://goo.su/qUDIWZ (22 de marzo de 2023). 
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Cámara de los Lores69 a favor de Aron Salomon, rechazando los 
argumentos de indemnización por representación y fraude, pues en 
resumidas cuentas, aún y cuando la formación de la empresa 
hubiese sido un mero plan para permitir que Aron Salomon 
realizara negocios en nombre de la Compañía, no era posible 
sostener que eso fuere contrario a la verdadera intención y 
significado de la Companies Act, intención que sólo puede 
encontrarse en la ley misma, y ésta da a una compañía una 
existencia legal con derechos y responsabilidades propias, 
cualesquiera que hayan sido las ideas o planes de quienes la crearon 
(Halsbury L.C.70). 
 
 Además, la resolución de los Lores también concluyó que de 
las principales razones que inducen a las personas a constituir 
sociedades privadas, se encuentra precisamente el deseo de evitar 
el riesgo de quiebra y la mayor facilidad para pedir dinero prestado. 
A través de una compañía privada, se puede realizar un negocio con 
responsabilidad limitada y sin exponer a las personas interesadas, a 
las severas disposiciones de la ley concursal en caso de 
incumplimiento. Una compañía también puede recaudar dinero 
con obligaciones (lo que un comerciante ordinario no puede hacer), 
y cualquier socio, actuando de buena fe, tiene tanto derecho a 
adquirir la propiedad de las obligaciones de la sociedad como 
cualquier acreedor externo, con la mejor garantía que la ley le 
permita tomar (Macnaghten71). 
 
 
1.7.- La Responsabilidad Limitada en Francia y Alemania 
 

1.7.1.- Francia (1863) 
 

 
69 Resolución de la United Kingdom House of Lords publicada en la Gaceta de la 
Cámara de los Lores (Lords’ Journals) el 16 de noviembre de 1896, que pone fin a 
este caso. Consultable en https://n9.cl/rw67o [commonlii.org/uk] (22 de marzo de 
2023). 
70 Opinión de Lord Halsbury L.C., expresada en parágrafo cuarto de su ponencia. 
Ibidem, p. 30. 
71 Opinión de Lord Macnaghten, expresada en parágrafo dieciséis de su ponencia. 
Ibidem, p. 52. 



34 
DR. JAVIER PONCE DE LEÓN MARTÍNEZ 

 
 

 

Las leyes británicas de 1856 y 1862 influyen en Francia, en 
donde se promulga con treinta y dos artículos, la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada (Loi des 23-29 mai 1863 sur les Sociétés 
à responsabilité limitée)72 (“LSRL 1863”), reconociéndose a esta 
especie como una sociedad comercial que, bajo esa denominación y 
sujeta a algunas normas del Código de Comercio relativas a la 
sociedad anónima (incluyendo la división del capital social en 
acciones), ya no requiere autorización del gobierno para ser 
constituida (LSRL 1863, A. 1), pero sí la publicación de un extracto 
de la constitución y su registro en el tribunal de comercio (LSRL 
1863, A. 8). 
 

Bajo esta ley francesa, el capital no podía exceder de veinte 
millones de francos, los socios no podían ser menos de siete (siendo 
causa de disolución si llegaran a ser menos), y la administración 
recaía en uno o más mandatarios temporales, revocables, con o sin 
honorarios, elegidos de entre los socios (LSRL 1863, 1 a 3), 
debiendo los administradores ser propietarios, por partes iguales, 
de un veinte por ciento del capital social, que queda en garantía de 
su gestión (LSRL 1863, A. 7). 
 
 La asamblea general de accionistas se debía reunir al menos 
una vez al año, quedando instalada con la cuarta parte del capital 
social, quedando las decisiones aprobadas por mayoría de votos, 
excepto en los casos de aprobación de aportaciones en especie, 
nombramiento de los primeros administradores, reformas a los 
estatutos, prórroga de la duración de la sociedad o su disolución, 
que sólo se aprobaban con el voto de cuando menos la mitad del 
capital social (LSRL 1863, A. 14). 
 
 Del texto primario de esta LSRL 186373, devienen algunas 
disposiciones actuales de nuestra LGSM de las que sobresalen las 
siguientes: 

 
72 Ley contenida en la obra Commentaire de la Loi du 23-29 Mai 1863, Sur les sociétes 
a responsabilité limitée de Louis Tripier. Librería de Madame Mayer-Odin, París, 
1863. Libro de acceso público en https://goo.su/o0FTs [gallica.bnf.fr] (18 de marzo 
de 2023), p. 1. 
73 Actualmente, las sociedades de responsabilidad limitada (SARL) en Francia, se 
regulan en el Libro II del Code de Commerce del 18 de septiembre de 2000 (artículos 
223-1 al 223-43), relativo a “las sociedades mercantiles y grupos de interés 
económico”, junto con la sociedad en nombre colectivo, sociedad en comandita 
simple, sociedad anónima, sociedad en comandita por acciones y sociedad por 
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